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RESOLUCION No.86-2-1-1-, (3555 ! 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
uperintendente de Compañilas, según Resoluc Sn No. 6053 del 
228 de Diciembre de 1. 976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 25 de marzo de 1936 se ha otorgado ante la No- 
taria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, dectora Norma - 
Piaza de García, la escritura pública de trensfornación de 
la Compañía de Responsabilidad Limitada "TRACTORES AGRICOLAS 
E INDUSTRIALES C.LTDA.” en sociedad anónima con la denomi- 
nación de "TRACTORES AGRICOLAS E INDUSTRIALES S.A.", prórro- 
ga de piazo y reforma integral de estatutos 

QUE: el ingeniero Juan Chiriboga Valenzuela, con el 
trecinio del doctor Jos$ E. Burbano Ch., nm su. calidad . 

. Gerente y representante legal de la compañía, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copías certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con los Informes Nos. 56-124-IL y 86-246-1L del 3 de marzo 
9 de mayo de 1986, emitídes por el Departamento de Inspec- 
ción de esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-86-9604 del 20 de mayo de 1986. ha emitido informe fa- 
vorabis para la continuación del trímite, uns vez que consi- 
dera que se ha dado cumplimiento <a los requisitos legales 
respectivos; 6 

e 

En ejercicio de las atribudianes que le confiere la - 
Ley; y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la transformación de 
la Compañía de Responsabilidad Limitada TRACTORES AGRICOLAS 
E INDUSTRIALES C.LTDA, en sociedad anónima con la denornina- 
ción de TRACTORES AGRICOLAS E INDUSTRIALES S.A. ; b) la 
prórroga de plaze de la Compañía en cincuenta años, conta- 
dos a Partir. del siete de abril de novecientos sesenta y 
ciace, fecha en que se inscribifS la escritura de constitución 
en el Registro Mercantil del Cantón Cuayaquil; y, c) la 
reforma tegral de estatutos constantes en la referida 

6 pública, com la siguiente modificación estatuta- 
31 Artículo Décine Quinto, e continuación de *...que 

* agregar: "cada ejercicio econbuico hasta e- 

f..
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AÑEICHLO SEGUNDO.- DISPONER que la Notazia. Décima Ter- 
cera de este Cantón, tome,nata al margen de la matriz de la 
escrithra PÁLl1da qu "se aprueba del 'cóntenido de la presen- 
te Resoluci eS Ra tación: en el Artículo 
Prinersonates 2UIS MidiHallbtación. 

eb rre) ls tinta obre 

ARMÍSULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escri- 
tura pública junto con la presente Reselución, con la modi- 
ficación constaute en-s]1 Artículo Primero ,-archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la imscripción que se ordena; y, 5b) la con las 
demás prescripciones contenidas en. la- Ley. de Registro. 

" ARTICULO CUARTO: -  BISPONER que el Notarió' Cuarto de 
sste Cantón,, anote _al margen de la esmiz de La escritura 
pública del 16 de marzo de 1965, por la cual se constituyó 
13 compañla en róferencia, que ha procedido a transformarse 
en «compañía anó a prórrogar, su plazo de duración y a 
roformar. Iintegreímente sus estatutos sociales, mediante la 
escritura páblica quese corea POr la presente Resolución 
y siga zON De dq. am 

mem peut ráyoe dde in as simo % 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER 
dores de la Pwppiedad, anoten esta 
todas las inscripciones de bienes 
rido con anterioridad a esta fecha 
forma en sociedad anónima. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER qu ES pare 
indicada escritura pública se publiqus 4ná_véz, en uno 
de los diarios de mayor circulación en ueyaquií. Un ejom- 

la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

   

         

    
Ab. Gustavo Qrtega Trujillo 
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¿60 EOERTIFICO:, Que con fecha de hoya 

Queda ¿necrita. . presente femolucíBn de fojas 19.807 a 
19.813, nímero 4.478 del “Registro Mercentil y anotada - 

    

  
¿Fogar 4.623.del Regletro Mescomtád. de 1,65;, 18,602 del 
eleso Registro de 1.973: 4 .EGI de tual REGASEFO dei 

1.9805 y, 17,041 del pyopig Regiatro¿de 1.995, 1] mar - 
Í ee -de las Añstripciones: a a e 
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bajo el núme ro 6.863 del mpartorio .- - Suaynas » Cinco. 

   


